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RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº ~3g -2022-MDI-GDUyR/ G 

Independencia, 
O 3 AGO. 2022 

ISTOS: solicita la devolució n del expediente 1 °68626- 6, de fecha I 5.JUN.2022, y el 

fo rme Legal N .º 34•7- 2022/ ABOGADO, del 22.JUN. 2022 y, 

ONSIDERANDO: 

ue, el artículo 194·º de la Constitución Política del P erú prescribe que: "Las 

Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local. Tienen 

autonomía P olítica, económica y administrativo en los asuntos de su competencia; con lo 

1¡et1alado en el Artículo 20º del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 

Municipalidades y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 

administrativo y de administración con sujeción al Ordenamiento Jurídico; 
~,c;.°'IUTAL 

~ ERENCIADE u mediante el Texto Único Ordenado de la Ley N º 27444-, Ley del Procedimiento u:::~~il "' ministrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-20 19-JUS, en el .~ 
~.. 

0 0 ~ rtículo SSº señala "Derecho de Tramitación: 58. 1: Procede establecer derecho de tramitación en 
•1fuA1tll'-' los Procedimientos Administrativos, cuando su tramitación implique para la entidad la prestación 

de un servicio especifico e individualizable a favor del administrndo, o enfimción del costo derivado 

~ as actividades dirigidas a analizar lo solicitado; salvo los casos en que existan tributos destinados 
a,Jft/anciar directamente las actividades de la entidad. Dicho costo incluye los gastos de operación y 
máutenimiento de la iefraestmctura asociada a cada procedimieuto. 53.2 Son co11diciones para la 
procedencia de ese cobro por los derechos de tramilació11 hayan sido determinados c01iforme a la 
rl),ftodologia vigente, y que estén consignados en su vigente T exto Único de Procedimientos 
Administrativos. Asimismo el Artículo 11 7° de la norma citada regula el Derecho de P etición 

Admi nistrativa señalando que "117.1 Cualquier Administrado, individual o colectivamente, 
puede promover por escn'to el inicio de un procedi111ie11to administrativo ante todas y cuales quiera 
de las entidades, l!jerciendo el derecho de petición reconocido en el Articulo 2 inciso 20) de la 
Constit11cióu Política del Estado". 

Que, la misma norma regula en su Artículo 136° "Observaciones a documentación 
presentada: 136. 1 Deben ser recibidos todos los form11larios escritos o presentados, 110 obstante 
c11111plir los requisitos establecidos en la presente Ley, q11e 110 estén acompa1iados de los recaudos 
correspondientes o se e11c11e11tren afectados por otro defecto 11 omisiónfonnal prevista en el TUPA, 
que amerite corrección. En un solo acto y por ú11ica vez, la unidad de recepción al momento de s11 
prese11tació11 realiza las observaciones por inc11mplimie11/o de requisitos que 110 p11edan ser salvadas 
de eficio, invitando al administrado a subsanarlas de11/ro de un plazo má.úmo de (02) dos días 
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hábiles. 136.2 La observación debe anotarse bajo firma del receptor en la solicitud y en la copia que 

conservará el administrado, con las alegaciones respectivas si las hubiere, indicando que, si así no lo 

/ hiciera, se tendrá por no presentada su petición. 136.3 Mientras esté pendiente la subsanación, son 

--,::¡'4'-L...__{) aplicables las siguientes reglas: 136.3.1 No procede el cómputo de plazos para que opere el silencio 

-~ <" ministrativo, ni p~ra la pre~entación de la pre~entación de_ la solicitud o el recurso. 136.3.2 No 
· . J :·~ · cede la aprobaczon automattca del procedzmzento admmzstratwa, de ser el caso. 136.3.3 La 

f.:' z dad no cursa la solicitud o en elfonnulario a la dependencia competente para las actuaciones en 

L" procedimiento. 136.4• TRANSCURSO EN EL PLAZO SIN QUE OCURRA LA 

.-~- SUBSANACIÓN, LA ENTIDAD CONSIDERA COMO NO PRESENTADA LA 

OLICITUD O FORMULARIO 'Y LA DEVUELVE CON SUS RECAUDOS CUANDO EL 

INTERESADO SE APERSONE A RECLAMARLES, reembolsándole el monto de los derechos 

de tramitación que hubiese abonado. (. . .). 

Que, mediante Expediente Administrativo N°68626-S, de fecha 07 de Octubre del 2022, el 

~,~iNTAta ciudadano Priciliano Máximo Reyes Rosales efectúa el levantamiento de observación de 

/ GER fADE" xpediente N°68626, sobre acumulación de lotes. La entidad procedió a emitir el In forme 

f ufe t~ºJJtL ifécnico Nº 001010-2021 -MDI/GDUYR/SGHUYC/V, de fecha 2 1 de octubre <le 2021, 
~* Vº '.Jlon la cual se observa el proyecto de visación de planos -Acumulación de Lote y se observa 

•~IIARll-1. • 

Que, mediante Expediente Administrativo Nº68626-6, de fecha 15 de junio del 2022, el 

/;,'r-1'~ ministrado Priciliano Máximo Reyes Rosales, solicita devolución del expediente 
í ~'-'4tON• , \ /_ -~~§~•\., " ~gwinistrativa N°68626, hasta que pueda recabar la documentación para su trámite. 

uf., E~Jci;.. 
1

Q~e, conforme a lo expuesto en los considerandos y la Ley N°27972, Ley Orgánica de 

~ ~ ~\1'unicipalida<les, Ley de Procedimiento Administrativo General y demás normas sobre la 
'-.__'¿¡J.:_... ,~atería y lo previsto en el Informe Legal Nº 34•7-2022/ ABOGADO, del 22 de junio de ·- 2022, es procedente lo solicitado mediante expediente con código de tramite N.º 68626-G. 

Que, que conforme a las atribuciones conferidas mediante Resolución de Alcaldía Nº 04•5-

2022-MD I, de fecha de 22 de febrero del 2022; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - Se declare PROCEDENTE lo solicitado por el administrado 

PRICILIANO MÁXIMO REYES ROSALES mediante Expediente Administrativo Nº 

68626-6-2022, de fecha 15 de junio de 2022. 

Artículo Segundo. - DISPONER devolver los documentos adjuntos al Expediente 

Administrativo Nº 68626-0-2022, de fecha 07 de setiembre de 2021, en CONSECUENCIA, 
declárese concluido el presente procedimiento administrativo, por los fundamentos 
expuestos en la parte analít ica del presente Resolución. 
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Artículo T ercero. - NOTIFICAR al administrado PRICILIANO MÁXIMO REYES 
ROSALES, el contenido de esta Resolución Gerencial en su domicilio señalado en autos 

para los fines ele Ley, ele conformidad con el artículo 21 del TUO de la Ley Nº 2í44-4. 

rtículo Cuarto. - ENCARGAR a la Gerencia ele Desarrollo Urbano y Rural y a la 

gerencia ele Habilitaciones U rbanas el cumplimiento de la presente resolución, así como 
medidas que correspondan de acuerdo a las competencias. 

~ 
.... - ,,=~t ículo uinto. - ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnología ele la Información y de 

as Comunicaciones, la publicación de la presente resolución en la página institucional para 

conocimiento general. 


